
lARISCOS BELLOS, MARISBELL¿ S. As 
- Guayaquil 

Guayaquil, Julio 2 de 198%, 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

De nuestras consideraciones:     En mi calidad de Gerente y representante legal de "MARISCOS 
BELLOS, MARISBELL, S+. As", y cumpliendo con las disposicio- 
nes de Ley, hago conocer a usted lo siguiente: 

1,- Con fecha Junio 4+ de 1984, se ha inscrito y registrado 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia, 
las siguientes cesiones y transferencias de acciones no 
minativas, ordinarias y no liberadas de la compañia, de 
un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran pa 
gadas hasta el 25% de su valor, a saber: 

af. De la señora Abogada Lourdes Pincay de Alarcón, a 
favor del señor Fernando Ponce Luque, de nacionali- 
dad ecuatoriana, 100 acciones; 

b/.+. Del señor David Castro Alarcón, a favor del señor 
Doctor Alberto Jalil Tobar, de nacionalidad ecuato”- 
riana, 100 acciones; 

c/. De la señorita Jacqueline Cabezas Cascante, a favor 
del señor José Luis Jaureguizar Contreras, de nacio 
nalidad chilena, 100 acciones; 

d/. Del señor Manuel Vélez Erazo, a favor del señor Abo 
gado José Julio Ponce Guzmán, de nacionalidad ecuato 
riana, 100 acciones; y, 

e/. Del señor Felipe Neira Cacao, a favor del señor Fer=- 
nando Ponce Luque, ecuatoriano, 25 acciones; a favor 
del señor Abogado José Julio Ponce Guzmán, ecuatoria 
no, 25 accionesz3 a favor del señior José Luis Jaure 

guizar Contreras, chileno, 25 acciones; a favor del 
señor Doctor Alberto Jalil Tobar, ecuatoriano, 24 ac 
cionesj y, a favor del señor Abogado Manuel Jalil 
Loor, ecuatoriano, 1 acción; con un total de 100 ac 
ciones que ha cedido y transferido, 

Acompaíiamos a usted, copia de la Resolución No. 0355, 
dictada por el señor Director Regional del Ministerio 

de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, 
de fecha Diciembre 10 de 1979, por la que se autoriza 

al señor José Luis Jaureguizar Contreras, de nacionali- 
dad chilena, residente en Ecuador, para que invierta con 
el carácter de inversionista nacional en la constitución, 
aumento de capital, compra de acciones, participaciones 
o derechos de compañias constituídas o por constitulrse 
en el Ecuadora 

  

22- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis 
tas de "MARISCOS BELLOS, MARISBELL, S. A.", en sesión 
celebrada el día Viernes 6 de Junio de 1984, acorde cel yw 
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Señor Intendente de Compañias. Julio 2 de 1984, 
IA JUN af SII joo TO a TI Po BO ¿mono HG. Fui Siro UI Sa ¡DGI JAR A PA Sr ¿IS HUA Tao ¡A Ho ¡0 VU a So a ant SU Ml TU UU O IO DS PRO: ao SR SNE e PU ¿O SO RO, AO. ¿gua a. 

las disposiciones estatutarias, procedió a elegir como 
Presidente de la compañia al señor Abogado José Julio 
Ponce Guzmán, y, como Gerente de la misma al señor José 
luis Jaureguizar Contreras, con funciones ambos A cin AS 
co (5) años. omh 

Sin otro aprticular, nos suscribimos de usted, “Y Pe, > Ad 

Muy aten mentes 
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